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AUTO INTERLOCUTORIO No. 562 

Popayán, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidos (2022). 

 

 REF: EJECUTIVO LABORAL  

 DTE: DANIEL ANDRES ACHINTE GAONA 

DDO: AN CONSTRUDISEÑOS S.A.S. 

 RAD. 19001310500220180018200 

 

Revisadas las actuaciones procesales efectuadas dentro del asunto citado en 

referencia, se encuentra que el término para que la ejecutada compareciera a formular 

excepciones a la orden de pago conforme a las normas procesales vigentes, se 

encuentra vencido. 

 

De acuerdo a lo anterior, y encontrándose en firme el mandamiento de pago, se 

ordenará continuar adelante con la ejecución, para lo cual se dará cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo 446 del Código General del proceso en 

relación con la liquidación del crédito, respecto del cual, el apoderado de la parte 

demandante, deberá allegar al instructivo la correspondiente liquidación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR continuar adelante con la ejecución dentro del presente 

asunto.  

SEGUNDO: DAR cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 446 

del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento del trabajo y 

de la seguridad social, respecto de la liquidación del crédito, de la cual oportunamente 

se correrá el traslado de ley. 

TERCERO: CORRASE traslado a la parte demandada, la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante.  
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NOTIFIQUESE,   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 114 FIJADO HOY,26 JULIO DE 2022 EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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